
ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEPARTAMENTAL DEL BENI

RESOLUCIÓN DE ASAMBLEA N° 065/2017-2018
20 de Diciembre de 2017

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Decreto Supremo N° 29881 de 7 de Enero 
de 2009, el Reglamento Interno de Organización y Funcionamiento de la 
Asamblea Legislativa Departamental del Beni, la solicitud de Modificación 
Presupuestaria formulada por el Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo 
Departamental de fecha 11 de Diciembre de 2017, y.

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 277 de la Constitución Política del Estado y el Articulo 30 de la 
Ley Marco de Autonomía y Descentralización “Andrés Ibáñez” señalan que el 
Gobierno Autónomo Departamental se encuentra constituido por una Asamblea 
Legislativa Departamental, con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa en 
el ámbito de sus competencias, y por un Órgano Ejecutivo.

Que, el Reglamento de Modificaciones Presupuestarias aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 29881, de 7 de enero de 2009, establece los procedimientos 
y responsables para elaborar, presentar, aprobar y registrar las modificaciones al 
Presupuesto General del Estado, así como las competencias de aprobación según 
el tipo y alcance de las modificaciones presupuestarias.

Que, el Reglamento Interno de Organización y Funcionamiento de la Asamblea 
Legislativa Departamental señala que el Pleno tiene entre sus atribuciones la de 
aprobar y modificar el presupuesto del Órgano Ejecutivo Departamental.

Que, en fecha 11 de Diciembre de 2017, el Gobernador del Departamento remitió 
a la Asamblea Legislativa Departamental la solicitud de Modificación al

CONSIDERANDO:



A
ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEPARTAMENTAL DEL BENI

Presupuesto del Gobierno Autónomo Departamental Gestión 2017, para la 
Dirección de Interacción Social, por traspaso Intrainstitucional e Interprogramas, 
desde distintos Programas del Órgano Ejecutivo Departamental, con fuente de 
financiamiento 20-220 "Regalías", hacia el Programa: "Implementación del 
Sistema de Interacción Soda" Cat. Prog. (16-0000-095), destinada a incrementar 
diversas partidas presupuestarias al interior del referido programa, por un monto 
total de Bs. 207.360,00.- (Doscientos Siete Mil Trescientos Sesenta 00/100 
Bolivianos), distribuidos conforme se detalla en el cuadro de la modificación 
presupuestaria solicitada.

CONSIDERANDO:

Que, la modificación presupuestaria planteada no obstaculiza el cumplimiento de 
los objetivos de gestión del Gobierno Autónomo Departamental del Beni, no 
genera obligaciones o deudas por las reasignaciones efectuadas, no compromete 
el pago de obligaciones previstas en el POA 2017, y no vulnera ninguna 
disposición legal vigente en el país.

Que, en la Sesión Ordinaria N° 053/2017-2018 de fecha 20 de Diciembre de 2017, 
el Pleno de la Asamblea Legislativa Departamental del Beni, aprobó por mayoría 
absoluta de votos el Informe N° 27/2017-2018 de la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto, Tributos, Finanzas y Control Social de fecha 20 de diciembre del año 
en curso, así como la modificación presupuestaria solicitada por el Órgano 
Ejecutivo Departamental, por lo que corresponde dictar la presente Resolución.

POR TANTO,

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DEL BENI, EN USO DE SUS 
ESPECÍFICAS ATRIBUCIONES:

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la Modificación al Presupuesto del Gobierno 
Autónomo Departamental Gestión 2017, para la Dirección de Interacción Social, 
por traspaso Intrainstitucional e Interprogramas, desde distintos Programas del 
Órgano Ejecutivo Departamental, con fuente de financiamiento 20-220 "Regalías",
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hacia el Programa: "Implementación del Sistema de Interacción Soda" Cat. Prog. 
(16-0000-095), destinada a incrementar diversas partidas presupuestarias al 
interior del referido programa, por un monto total de Bs. 207.360,00.- (Doscientos 
Siete Mil Trescientos Sesenta 00/100 Bolivianos), distribuidos conforme se detalla 
en el cuadro de la modificación presupuestaria solicitada.

ARTÍCULO SEGUNDO: Forma parte indisoluble de la presente Resolución, el 
cuadro de distribución (DE: A:) de la modificación presupuestaria aprobada.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental del 
Beni, en la Ciudad de la Santísima Trinidad, a los veinte (20) días del mes de 
Diciembre de dos mil diecisiete años.

Regístrese, Comuniqúese, Cúmplase y Archívese.

Melgar 
T A R I  A
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CUADRO
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA INTER INSTITUCIONAL 

DE: PARTIDAS A SER DISMINUIDAS
A: PARTIDAS A SER INCREMENTADAS

DE: Partidas Presupuestarias a ser Disminuidas

ENT DA UE PRG PRY ACT FIN.
FUN. FTE ORG PART. PROGRAMA Y/O PROYECTO ET TI Cat.prog

ram ática
Importe

908 27 59 35 00 20 4,1,1 20 220 APOYO A LA PRODUCCIÓN 
EMPRESARIAL Y ARTESANAL DPTO. BENI

35-0000-
020 107.360,00

22110 P asa jes  al In te rio r de l Pais 00 20.000,00

22210 V iá ticos  po r V ia jes  al In te rio r de l País 00 20.000,00

23400 O tros  A lqu ile res 00 20.000,00

25600 S erv ic ios  de Im prenta, F o tocop iado  y 

Fo toqrá ficos

00
10.000,00

32100 Papel 00 9.860,00

34110 C om bustib les , Lubrican tes  y  D erivados para 

C onsum o

00
10.000,00

43 110 E qu ipo de  O fic ina  y  M ueb les 00 10.000,00

43 120 E qu ipo de  C om putac ión 00 7.500,00

DE: Partidas Presupuestarias a ser Disminuidas

ENT DA UE PRG PRY ACT FIN.
FUN. FTE ORG PART. PROGRAMA Y/O PROYECTO ET TI C a tp ro g

ram ática
Importe

908 7 15 11 00 80 4,3 ,5 20 220 MANTENIMIENTO Y REPOSICIÓN DE 
REDES ELECTRIFICACIÓN RURAL

61.529,67

22110 P asa jes  al In te rio r de l Pais 00 1.000,00

22210 V iá ticos  po r V ia jes  al In te rio r de l País 00 5.000,00

24120 M anten im ien to  y  reparac ión  de  veh ícu los , 

m a au ina rias  y  equ ipos

00
3.000,00

25900 S erv ic ios  M anua les 00 4.708,35

39700 Ú tiles y  M ate ria les  E léctricos 00 7.821,32

43 200 M a qu ina ria  y E qu ipo  de  P roducción 00 40.000,00

DE: Partidas Presupuestarias a ser Disminuidas

ENT DA UE PRG PRY ACT FIN.
FUN. FTE ORG PART. PROGRAMA Y/O PROYECTO ET TI Cat.prog

ram ática
Importe

908 7 15 14 00 81 1,1,1 20 220 EQUIPAMIENTO MAESTRANZA OBRAS 
PÚBLICAS

5.358,33

21100 C om un icac iones 00 200,00

22 110 P asa jes  al In te rio r de l Pais 00 1.000,00

22210 V iá ticos  po r V ia jes  al In te rio r de l País 00 454,00

25220 C onsu lto re s  Ind iv idua les  de L inea 00 83,33

25900 S erv ic ios  M anua les 00 370,00

34300 L lan tas  y  N eum áticos 00 1.000,00

34800 H erram ien tas  M enores 00 1.069,00

39800 O tros  R epuestos  y  A cceso rio s 00 1.182,00



DE: Partidas Presupuestarias a ser Disminuidas

ENT DA UE PRG PRY ACT FIN.
FUN. FTE ORG PART. PROGRAMA Y/O PROYECTO ET TI Cat.prog

ram ática
Importe

908 7 15 15 00 60 5,2 ,0 20 220 MANTENIMIENTO REDES DE AGUA Y 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUAS

25.927,00

21100 C om un icac iones 200,00

22110 P asa jes  al In te rio r de l Pais 00 2.000,00

22210 V iá ticos  po r V ia jes  al In te rio r de l País 00 3.072,00

24300 O tros  G astos  po r C oncep to  de Insta lación, 

M an ten im ien to  y  R eparación

00
10.000,00

25900 S erv ic ios  M anuales 00 3.099,00

34110 C om bustib les , Lubrican tes  y  D erivados para 

C onsum o

00
2.056,00

34300 L lan tas  y  N eum áticos 00 1.000,00

34800 H erram ien tas  M enores 00 500,00

39100 M ateria l de  L im p ieza e H ig iene 00 1.000,00

43 700 O tra  M aqu ina ria  y  E quipo 00 3.000,00

DE: Partidas Presupuestarias a ser Disminuidas

ENT DA UE PRG PRY AC7 FIN.
FUN. FTE ORG PART. PROGRAMA Y/O PROYECTO ET TI Cat.prog

ram ática
Importe

908 7 15 14 00 80 4,4 ,3 20 220 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO EDIFICIOS GAD-BENI

7.185,00

22110 P asa jes  al In te rio r de l Pais 00 3.000,00

22210 V iá ticos  po r V ia jes  al In te rio r de l País 00 1.000,00

25900 S erv ic ios  M anua les 00 3.185,00
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A: Partidas Presupuestarias a ser Incrementadas

ENT DA UE PRG PRY ACT
PIN.

FUN.
FTE ORG OBJ PROGRAMA Y/O PROYECTO ET TI Catprogramática IMPORTE

908 6 14 16 00 95 1,1,1 20 220 IMPLEMENTACION DEL 
SISTEMA DE INTERACCION 
SOCIAL

16-0000-095 207.360,00

22300 F le tes y  A lm ace n a m ie n to 9 .604,00

2 3 2 0 0
A lq u ile r  d e  E q u ip o s  y  
M a q u in a r ia s

00

62 .595 ,00

2 3 4 0 0 O tro s  A lq u ile re s 0 0
17.250,00

2 4 1 2 0

M a n te n im ie n to  y  R e p a ra c ió n  

d e  V e h íc u lo s , M a q u in a r ia  y  

E q u ip o

0 0

8 .500,00

2 4 3 0 0

O tro s  G a s to s  p o r  C o n c e p to  
d e  In s ta la c ió n , M a n te n im ie n to  
y  R e p a ra c ió n

00

13.000 ,00

2 5 5 0 0 P u b lic id a d 00 4 .500 ,00

2 5 6 0 0
S e rv ic io s  d e  Im p re n ta , 
F o to c o p ia d o  y  F o to g rá f ic o s

00
31 .500 ,00

2 5 9 0 0 S e rv ic i io s  M a n u a le s 0 0 8 .836,00

2 6 9 9 0 O tro s 00 37 .775 ,00

3 1 1 2 0
G a s to s  p o r  A lim e n ta c ió n  y  

O tro s  S im ila re s
00

13.800,00

TOTAL DESTINO FUENTE 20 ORGANISMO 220 207.360,00


